
GOBiERNO DE TAMAUUPAS
PODER.lEG:ISLAT~~O

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-5

MEDIANTE El CUAL SE REFORMA El PÁRRAFO 7 DEL ARTíCULO 83, Y, SE
ADICIONAN UN PÁRRAFO 3 Al ARTíCULO 44 Y UN PÁRRAFO 4 Al
ARTíCULO 86 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo 7 del artículo 83, y, se adicionan un

párrafo 3 al artículo 44 y un párrafo 4 al artículo 86 de la Ley sobre la Organización

y Funcionamiento Interno del Congreso del Estado de Tamaulipas, para quedar

como sigue:

ARTíCULO 44.

1. Y 2 ....

3. L~S oficios ~e cita a=:d~ las Comisiones, "' como los documentos

relativos podran ser rerru Idos a sus Integrantes a traves de medios o vías de

comunicación electrónica.

ARTíCULO 83.

1. a16 ....
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7. La información inherente al orden del día de la sesión podrá darse a conocer a

través de medios o vías de comunicación electrónica.

ARTíCULO 86.

1. al 3....

4. La información inherente al desarrollo de los procedimientos previstos en el

presente capítulo se dará a conocer a los integrantes del Pleno a través de medios

o vías de comunicación electrónica, o en forma impresa.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición,

y se publicará en el Periódico Oficial del Estado.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 31 de octubre del año 2013.

DIPUTADA PRESIDENTA

ODRíGUEZ

DIPUTADO SECRETARIO

, ~iIlv~
PATRICI;¡~~~R KING LÓPEZ

DIPUTADO SECR

A~
JOS~LVADOR ROS~ QUINTANILLA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMA El PÁRRAFO 7 DEL
ARTíCULO 83, Y, SE ADICIONAN UN PÁRRAFO 3 AL ARTíCULO 44 Y UN PÁRRAFO 4 Al
ARTíCULO 86 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 31 de octubre del año 2013.

C. ING. EGIDlO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado der~'._,--~~~.¡S ..' ·.~·~;~~auliPas, y para los efectos de su publicación, por esta vía remitimos a Usted,

i:- cr elDecreto número LXII-5, mediante el cual se reforma el párrafo 7 del artículo 83,

l·~'~~~;~::~;:se adicionan un párrafo 3 al artículo 44 y un párrafo 4 al artículo 86 de la Ley
llJ I ';:J l" ! .

i? :' :-=', - -~2~~=-:§~b;'ela Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de? ~.e ' rv~.::cr- ".~. . ,
if ,-¡'__ -- .•._ --¿--::---:T~~auhpas.
- '. '-"') I_uea j~;-;;

@. (c::;-~rJ otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración,

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN

DIPUTADO SECRETARIO

~~Uo~
PATRICIO 'EbGlAR KING LÓPEZ

DIPUTAPO SECR~TAR

~.. 1
JOEVADOR ROSA QUINTANILLA


